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MEDIANTE RESOLUCION No. ADM-91296 DE SEPTIEMBRE 18 DE 1991 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de agosto de 1991, se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Noveno del cantón Quito la escritura pública de 
constítución de "IVSEMON SOCIEDAD ANONIMA” ; 

QUe el doctor Giovanni Sevilla Llaguno, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto 
ha presentado tres coplas certificadas de la mismas 

QUE se ha presentado el carné de afiliación a la Cimara 
de la Construcción de Quito, signado con el N” 4312 CI de septiembre 

12 de 1991; 

QUE la referida escritura pública quarda conformidad con 
el inform y el memorando N* SC.IIC.IAE.91.605 de julio 15 de 
1991, . emitidos por el Departamento de Inspección de Compañias 
Anónimas y Extranjeras de la Intendencia de Inspección .y Control 

de la Entidad; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario, mediante 
menorando N* DJ.CAE.91,761 de septiembre 25 de 1991, ha emitido 
informe favorable para la contirmación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley $ 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constítución de "“IVSEMON SOCIEDAD 
ANONIMA”, con domicilio en Quito, con un capital social de CINCUENTA 
MILLONES PE SUCRES (S/. 50*%000.000), dividido en 50.000 acciones 
ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES (S/. 1.000) de valor 
cada una, de conformidad con los términos constantes en la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SBGUMDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Noweno del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura 
píblica que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 

y siente razón de esta anotación,
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ARTICULO TERCERO DISPONER Registrador Mercantil 
cantón Quito: ao a) inscriba la indicada escritura pííblica Po 

con la presente
 Reso. lución; y 

contenidas en la Ley de Y ») cumpla con las demá
s prescripcia 

ún extr 

en Quito. Un ej 

Despacho. ejemplar de la publicación deberá ] 
entregarse a este 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE..— .- DADA y firmada en la; 
Superintendencia de 

2 6 SET 123) 
Compañías , ea Quito, 

  

DadeH. Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No. ez 

del Registro Mercantil tomo...b..-- e 

dí así cumplimiento
 4 lo dispuesto 

en la misma, de conformidad A lo 

establecido en ¿l Decr-to 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado ca el 

Registro Oficia)878 de 29 d- agosto 

a de    

  


